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PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

P.A. 8/2019 HUP 

CATÉTER-GUÍA PARA EL TRATAMIENTO ENDOVASCULAR DEL ICTUS, Y GUÍA HIDROFÍLICA DIRIGIBLE PARA 
MICROCATÉTER 010” Y 014” 

 
 

Lo 
te 

 
Bien/Producto Canti 

dad 
Tipo 
Ud. 

BASE 
IMPONIBLE     

(IVA 
EXCLUIDO)        

IVA 
21% 

 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA 
INCLUIDO) 

PRECIO 
TOTAL (IVA 
INCLUIDO) 

1 CATÉTER-GUÍA PARA EL TRATAMIENTO 
ENDOVASCULAR DEL ICTUS (273495): 
- Catéter-guía con balón de oclusión distal  

para el tratamiento endovascular del ictus. 
- Diámetro externo 6F. 
- Balón compliante con diámetro hasta 10 

mm. 
- Set que incluye accesorios para acceso 

vascular y aspiración. 
- Diámetro interno de 082". 
- Longitud   85-95 cm. 

60 Ud. 

900 € 189 € 

1.089 € 

65.340 € 
2 GUÍA HIDROFÍLICA DIRIGIBLE PARA 

MICROCATÉTER 010” Y 014” (272065): 
- Medidas: 010” / 014” para uso con 

microcatéteres de 010 a 018. 
- Longitudes de 180 y 300 cm., diferentes 

configuraciones de punta y diferentes 
longitudes de floppy. 

95 Ud. 

338,61 € 71,11 € 

409,72 € 

38.923,40 € 
 

  
        

    

  Todas las muestras deberán venir referenciadas, especificando de forma visible, el número de orden y el número del 
Procedimiento Abierto al que correspondan, procediéndose antes de la adjudicación del expediente al análisis de las 

mismas. Se entregarán en el Almacén Central del Hospital de la Princesa. Se podrá solicitar alguna muestra más en caso de ser 

necesario para la realización de los informes técnicos de modo objetivo y que garantice igualdad de oportunidades entre todos 

los licitadores.  

 

 

 
 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 8/2019 HUP. 

 
 
 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto 8/2019 HUP, y 

para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (B.O.E. de 9 de noviembre de 2017), el Director Gerente del Hospital Universitario de la Princesa, en uso de las 

atribuciones que le confiere la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de 

delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de 
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Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión, apartado primero (B.O.C.M. 

núm. 76, de 31 de marzo de 2011). 

 

 RESUELVE: 

 

 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto.  

 

 Madrid, 16 de enero de 2019 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Dr. Fidel ILLANA ROBLES   
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